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LUNES	(14/02/2022)	–	LUCHA	CONTRA	LA	CORRUPCIÓN 

16:15	h	 Acreditación	de	inscritos	

16:30	h	 Inauguración	

16:40	h	 IGNACIO BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE 
	  Catedrático	de	Derecho	Penal	–	Universidad	de	Salamanca	
	  “La corrupción transnacional: del caso Lockheed al caso	Odebrecht”	

17:55	h	 ANA E. CARRILLO DEL TESO 
	  Profesora	Contratada	Doctora	de	Derecho	Procesal	–	Universidad	de	Salamanca	
	  “La recuperación de activos en la agenda anticorrupción” 

19:10	h	 CRISTINA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
	 	 Investigadora	del	área	de	Derecho	Penal	–	Universidad	de	Salamanca	
	 	 “Agencias anticorrupción y protección a denunciantes: un dilema no resuelto” 

 
 
MARTES	(15/02/2022)	–	VIOLENCIA	DOMÉSTICA	Y	DE	GÉNERO	

16:30	h	 ANA ISABEL PÉREZ CEPEDA 
	  Catedrática	de	Derecho	Penal	–	Universidad	de	Salamanca	
	  “Criminología crítica y leyes de violencia de género”	

17:50	h	 MARÍA CONCEPCIÓN GORJÓN BARRANCO 
	 	 Profesora	Contratada	Doctora	de	Derecho	Penal	–	Universidad	de	Salamanca	
	 	 “Luces y sombras en la legislación de género y su aplicación en el ámbito penal” 

19:10	h	 IGNACIO J. COLL TELLECHEA 
	  Vicedecano	del	Col.	Prof.	de	Periodistas	de	Castilla	y	León	–	Vicepresidente	de	la	Asoc.	Salmantina	de	Periodistas	
	  “La violencia doméstica y de género en los medios de comunicación” 

 
 
JUEVES	(17/02/2022)	–	TRATAMIENTO	JURÍDICO	DEL	NARCOTRÁFICO	
 
16:30	h	 MARÍA QUINTAS PÉREZ 
	  Investigadora	del	área	de	Derecho	Penal	–	Universidad	de	Salamanca	
	  “¿Criminalización o legalización? El papel del Derecho penal frente al problema de las drogas” 

17:50	h	 NURIA P. MATELLANES RODRÍGUEZ 
	  Profesora	Titular	de	Derecho	Penal	–	Universidad	de	Salamanca	
  “Teoría y práctica: criterios jurisprudenciales sobre narcotráfico en España” 

19:10	h	 JAVIER SANCHEZ BERNAL 
	  Profesor	Ayudante	Doctor	de	Derecho	Penal	–	Universidad	de	Salamanca	
  “Sanción penal de conductas en el deporte: el delito de dopaje” 
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VIERNES	(18/02/2022)	–	PROCESO	PENAL	Y	GARANTÍAS	CONSTITUCIONALES	
 
16:30	h	 HEBER PANUNZIO 
	  Profesor	de	Derecho	Procesal	–	Universidad	Católica	del	Uruguay	/	Universidad	de	la	Empresa	
	  “El proceso penal acusatorio en Uruguay a cuatro años de su vigencia. Análisis crítico”	

17:50	h	 MIGUEL ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 
	 	 Investigador	del	área	de	Derecho	Procesal	–	Universidad	de	Salamanca	
	 	 “La eficacia en la reforma legislativa del decomiso: ¿gestión de bienes y riesgos o protección de derechos?” 

19:10	h	 NICOLÁS RODRÍGUEZ-GARCÍA 
	  Catedrático	de	Derecho	Procesal	y	Vicerrector	de	Postgrado	–	Universidad	de	Salamanca	
	  “Gestión de riesgos legales y proceso penal: tensiones y equilibrios” 

20:30	h	 Clausura	del	Curso	y	entrega	de	Diplomas	

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA	IMPORTANTE: se recuerda a los alumnos que durante el curso se practicará un sistema de control de 
asistencia que permita acreditar una presencia mínima al 85 por 100 de las sesiones. A tal efecto, cada alumno 
deberá presentar a la organización su BOLETÍN PERSONAL DE ASISTENCIA para que se lo sellen al término de 
cada conferencia. 


